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MX09.INFODF/DEAEE/2.10.1A/177/2022 
 

EXPEDIENTE: DLT.083/2022 

  

SUJETO OBLIGADO: Consejo de la Judicatura de 

la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México a 06 de abril de 2022 

 

DORA MARÍA TREJO ÁLVAREZ 

SUBDIRECTORA DE PROYECTOS DE LA PONENCIA DE LA  

COMISIONADA CIUDADANA MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 

PRESENTE 

 

En atención a su oficio número MX09.INFODF/6CCD/2.10.1A/172/2022, recibido el día 05 de 

abril de 2022, en el cual solicita a esta Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación 

(DEAEE) que emita una determinación sobre la procedencia o improcedencia del presunto 

incumplimiento de las obligaciones de transparencia del sujeto obligado Consejo de la 

Judicatura de la Ciudad de México; así como del acuerdo de esa Ponencia del 29 de marzo de 

2022, mediante el cual se tuvo por admitida la denuncia ciudadana, en la que se señaló que el 

sujeto obligado presuntamente incumple con las obligaciones de transparencia dispuestas por 

la fracción XXX formato 30A, del artículo 121 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (Ley de Transparencia), y 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 164 de la Ley de la materia, se rinde el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

I. Se presentó una denuncia ante este Instituto en contra del sujeto obligado Consejo de 

la Judicatura de la Ciudad de México, por el presunto incumplimiento de sus 

obligaciones de transparencia. La denuncia correspondiente señala lo siguiente: 

 

“NO SE ENCUENTRAN PUBLICADOS LOS CONTRATOS CJCDMX/16/2021, 

CJCDMX/17/2021, CJCDMX/19/2021 Y CJCDMX/21, QUE CORRESPONDE AL TERCER 

TRIMESTRE DE 2021 COMO LO ESTABLECIERON EN EL ACTA 03 DE LA SESIÓN 

ORDINARIA DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2021DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA ACUERDO 10-CJCDMX/ORD-03/2021. INFORMACIÓN 

QUE DEBEBIÓ ESTAR PUBLICADA EL 30 DE OCTUBRE DE 2021, INCUMPIENDO POR MAS 

DE 5 MESES. SE OFRECE COMO PRUEBA LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES , QUE 

ARROJE LA PNT EN LAS FRACCIONES XXX y XLIII DEL ARTÍCULO 121 DE LA LEY DE 

TRANSPARENCIA. ÚNICAMENTE OBRA EL CONTRATO D ESE PERIODO EL CONTRATO 

CJCDMX/18/2021” 
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 Título Nombre corto del formato Ejercicio Periodo 

121_XXX_A_ Procedimientos de 

licitación pública e invitación a cuando 

menos tres personas. 

A121Fr30_A_Resultados-de-

procedimientos-de-licitación. 

2021 1er trimestre 

121_XXX_A_ Procedimientos de 

licitación pública e invitación a cuando 

menos tres personas. 

A121Fr30_A_Resultados-de-

procedimientos-de-licitación. 

2021 2do trimestre 

121_XXX_A_ Procedimientos de 

licitación pública e invitación a cuando 

menos tres personas. 

A121Fr30_A_Resultados-de-

procedimientos-de-licitación. 

2021 3er trimestre 

121_XXX_A_ Procedimientos de 

licitación pública e invitación a cuando 

menos tres personas. 

A121Fr30_A_Resultados-de-

procedimientos-de-licitación. 

2021 4to trimestre 

 …”(Sic.) 

 

De la denuncia transcrita se desprende que la persona denunciante señala presuntos 

incumplimientos por parte del sujeto obligado en la publicación, en su portal institucional y en 

la Plataforma Nacional de Transparencia, de la información dispuesta en la fracción XXX 

formato 30A del artículo 121, sobre los resultados de los procedimientos de licitaciones 

públicas o procedimientos de invitación restringida; así mismo, en el texto de la denuncia se 

indica el presunto incumplimiento de la fracción XLIII del artículo 121 de la Ley de 

Transparencia que se refiere a la información de las actas y resoluciones del Comité de 

Transparencia.  

 

La fracción XXX del artículo 121 de la Ley de Transparencia, que dispone lo siguiente:  

 

“Artículo 121. Los sujetos obligados, deberán mantener impresa para consulta directa 

de los particulares, difundir y mantener actualizada a través de los respectivos medios 

electrónicos, de sus sitios de internet y de la Plataforma Nacional de Transparencia, la 

información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas siguientes según les 

corresponda:  

[…] 

 

XXX. La información de los resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, 

invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la Versión Pública 

del documento respectivo y de los contratos celebrados, que deberá contener, por lo 

menos, lo siguiente:  

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 

b)  De las Adjudicaciones Directas: 
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XLII. Las acatas y resoluciones del Comité de Transparencia de los Sujetos Obligados. 

…” 

I. Por lo anterior, la DEAEE efectuó, el día 06 de abril, la verificación de la información 

publicada por el sujeto obligado, sobre las obligaciones de transparencia señaladas 

como presuntamente incumplidas.  

 

Al respecto, se revisó la información publicada por el sujeto obligado Consejo de la 

Judicatura de la Ciudad de México en su portal institucional en la dirección electrónica:  

 

Los Lineamientos Técnicos para publicar, homologar y estandarizar la información de 

las obligaciones establecidas en el Título Quinto de la Ley de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (los 

Lineamientos) disponen que los sujetos obligados, respecto de la fracción XXX formato 

30A del artículo 121 de la Ley de Transparencia, resultados de procedimientos de 

licitación pública e invitación restringida y adjudicación de directa; deberán actualizar la 

información trimestralmente, así como deberá conservar en su sitio de Internet y en la 

Plataforma Nacional de Transparencia la información vigente de los instrumentos 

jurídico que se encuentren actuales, aún y cuando sean de ejercicios anteriores, la 

generada en el ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores. 

 

De la verificación realizada a la fracción XXX formato 30A se desprendió que el sujeto 

obligado publica información completa y actualizada conforme a los lineamientos 

técnicos de evaluación. 

 

Por lo anterior, se determina que el sujeto obligado el Consejo de la Judicatura de la 

Ciudad de México cumple con la publicación de la información relativa al formato 30A 

de la fracción XXX, del artículo 121 de la Ley de Transparencia, en su portal de internet. 

Lo señalado se puede comprobar con las capturas de pantalla que se incluyen a 

continuación: 
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Publica la siguiente leyenda: Se informa que el Consejo en la Judicatura de la Ciudad de México 

se adhiere a los procedimientos de Licitación Pública y de Invitación Restringida del Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México, en tal virtud, no se cuenta con diversa información. 

Lo anterior con fundamento en el artículo 15 penúltimo párrafo del Acuerdo Plenario 36-

36/2021, “ Acuerdo General por el cual se establecen las bases y prestaciones en materia de 

adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles  y prestación de servicios de cualquier 

naturaleza que realicen el Tribunal Superior de Justicia, ó el Consejo de la Judicatura de la 

Ciudad de México, se ajusten a los criterios establecidos en el artículo 134 Constitucional." 

 

 

Publica la siguiente leyenda: Se informa que este trimestre no se llevaron a cabo 

procedimientos de Licitación Pública Nacional, así como tampoco de Invitación Restringida, por 

lo que no se generaron contratos por reportar. 
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Publica la siguiente leyenda: Se informa que el Consejo en la Judicatura de la Ciudad de México 

se adhiere a los procedimientos de Licitación Pública y de Invitación Restringida del Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México, en tal virtud, no se cuenta con diversa información. 

Lo anterior con fundamento en el artículo 15 penúltimo párrafo del Acuerdo Plenario 36-

36/2021, “ Acuerdo General por le cual se establecen las bases y prestaciones en materia de 

adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles  y prestación de servicios de cualquier 

naturaleza que realicen el Tribunal Superior de Justicia, ó el Consejo de la Judicatura de la 

Ciudad de México, se ajusten a los criterios establecidos en el artículo 134 Constitucional." 

No se realizaron cotizaciones. Con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 86, primer párrafo, 

del Acuerdo General 36-36/2012 que fija las bases para que las contrataciones en materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación de Servicios de cualquier 

naturaleza, se ajusten a los criterios establecidos en el artículo 134 Constitucional, y toda vez 

que el importe no rebasa el monto de actuación previsto para las adjudicaciones directas 

durante el ejercicio 2016, se exime al proveedor de presentar la garantía de cumplimiento a que 

se refiere el último párrafo del Artículo 87 del citado Acuerdo General. No se realizó obra 

pública. 
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 Publica la siguiente leyenda: No se realizaron cotizaciones. Con fundamento en lo dispuesto en 

el Artículo 86, primer párrafo, del Acuerdo General 36-36/2012 que fija las bases para que las 

contrataciones en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación 

de Servicios de cualquier naturaleza, se ajusten a los criterios establecidos en el artículo 134 

Constitucional, y toda vez que el importe no rebasa el monto de actuación previsto para las 

adjudicaciones directas durante el ejercicio 2016, se exime al proveedor de presentar la 

garantía de cumplimiento a que se refiere el último párrafo del Artículo 87 del citado Acuerdo 

General. No se realizó obra pública. 

 

II.- Asimismo, se revisó la información publicada por el sujeto obligado en el Sistema de Portales 

de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

De la verificación realizada se desprendió que el sujeto obligado a la fracción XXX formato 30A 

publica información completa y actualizada conforme a los lineamientos técnicos de evaluación. 

 

Por lo anterior, se determina que el sujeto obligado el Consejo de la Judicatura de la Ciudad de 

México cumple, en la Plataforma Nacional de Transparencia. Lo señalado se puede comprobar 

con las capturas de pantalla que se incluyen a continuación: 
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III.  Cabe mencionar que los contratos denunciados se encuentran publicados en la fracción 

XXX formato 30B ya que son resultados de procedimientos de adjudicación directa 

realizados, por lo que de la verificación realizada se desprendió que el sujeto obligado 
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 publica información completa y actualizada conforme a los lineamientos técnicos de 

evaluación. 

 

Por lo anterior, se determina que el sujeto obligado el Consejo de la Judicatura de la Ciudad 

de México cumple con la publicación de la información relativa al formato 30B de la 

fracción XXX, del artículo 121 de la Ley de Transparencia, en su portal de Internet. Lo 

señalado se puede comprobar con las capturas de pantalla que se incluyen a continuación: 
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IV.- Asimismo, se revisó la información publicada por el sujeto obligado en el Sistema de 

Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

De la verificación realizada se desprendió que el sujeto obligado en la fracción XXX formato 

30B publica información completa y actualizada conforme a los lineamientos técnicos de 

evaluación. 
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Por lo anterior, se determina que el sujeto obligado el Consejo de la Judicatura de la Ciudad 

de México cumple, en la Plataforma Nacional de Transparencia. Lo señalado se puede 

comprobar con las capturas de pantalla que se incluyen a continuación: 
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V.- Ahora bien, de la misma denuncia se desprende falta de información en la fracción XLIII 

que se refiere a la información de las actas y resoluciones del Comité de Transparencia. 
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 Derivado de los anterior se verificó la información a la fracción XLIII formatos 43A, 43B, 

43C, 43D y 43E se desprendió que el sujeto obligado publica información completa y 

actualizada conforme a los lineamientos técnicos de evaluación, que establece que el 

periodo de actualización será semestral respecto a las sesiones y resoluciones, el 

calendario de sesiones a celebrar se publicará en el primer trimestre de cada año y se 

actualizará trimestralmente, respecto a los integrantes del Comité de transparencia, se 

actualizará trimestralmente y deberá conservar la información del ejercicio en curso y la 

correspondiente al ejercicio anterior respecto a las sesiones y resoluciones. Información 

vigente referente al calendario de sesiones e integrantes del Comité. 

 

Por lo anterior, se determina que el sujeto obligado el Consejo de la Judicatura de la Ciudad 

de México cumple con la publicación de la información relativa al formatos 43A, 43B, 43C, 

43D y 43E de la fracción XLIII, del artículo 121 de la Ley de Transparencia, en su portal de 

Internet. Lo señalado se puede comprobar con las capturas de pantalla que se incluyen a 

continuación: 
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VI.- Así mismo de la verificación realizada a la fracción XLIII formatos 43A, 43B, 43C, 43D y 

43E del artículo 121 de la Ley de Transparencia se desprendió que el sujeto obligado publica 

información completa y actualizada conforme a los lineamientos técnicos de evaluación. 

 

Por lo anterior, se determina que el sujeto obligado el Consejo de la Judicatura de la Ciudad 

de México cumple con la publicación de la información relativa al formatos 43A, 43B, 43C, 

43D y 43E de la fracción XLIII, del artículo 121 de la Ley de Transparencia, en el Sistema de 

Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional. Lo señalado se puede 

comprobar con las capturas de pantalla que se incluyen a continuación: 

 

 



Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 
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CONCLUSIONES 

 

 

Esta Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación, con base en lo establecido en los 

artículos 150, 151 y 152 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, determinó que: 
 

1.- En cuanto a la denuncia ciudadana presentada, se verificó que el sujeto obligado el 

Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México en su portal de Internet en la dirección 

electrónica:  http://www.cjdf.gob.mx:8000/infocjcdmx/, así como en el Sistema de Portales 

de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia, CUMPLE 

con la publicación de las obligaciones de transparencia referentes a la fracción XXX 

formatos 30A y 30B señaladas en el presente dictamen.  
 

2.- En cuanto a la denuncia ciudadana presentada, se verificó que el sujeto obligado el 

Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México en su portal de Internet en la dirección 

electrónica: http://www.cjdf.gob.mx:8000/infocjcdmx/, así como en el Sistema de Portales 

de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia, CUMPLE 

con la publicación de las obligaciones de transparencia referentes a la fracción XLIII 

formatos 43A, 43B, 43C, 43D y 43E señaladas en el presente dictamen.  
 

 

 

 

http://www.cjdf.gob.mx:8000/infocjcdmx/
http://www.cjdf.gob.mx:8000/infocjcdmx/
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En razón de lo aquí fundado y motivado, resultaría improcedente la denuncia interpuesta en.  

El dictamen que antecede se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya 

lugar. 

 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 

 

 

ATENTAMENTE, 

 

 

 

 

 

 

 

MTRO. ALDO ANTONIO TRAPERO MALDONADO 

DIRECTOR DE ESTADO ABIERTO, ESTUDIOS Y EVALUACIÓN 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

C.p. Archivo 

AATM/SQM/AMR 


